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RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, uno de los

cuales realizado al ¡nter¡or del pred¡o previa autorizac¡ón, se constató una edificación de 7 niveles de altura y

1 sem¡sótano preexistente, en planta baja se encuentran locales comerc¡ales los cuales están en
funcionamiento, durante la diligenc¡a no se observaron trabajos constructivos, ni emisiones sonoras, ni

vibraciones generadas por dichas act¡vidades. --:---
Por tal motivo, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-008197-2019 de fecha 18 de octubre del presente año, se
requirió a la persona denunc¡ante a efecto de que proporcionara mayores elementos que permitan

determinar ¡ncumplimientos a la normalividad en maleria de construcción y amb¡ental, s¡n que a la fecha de
la emisión de la presente se haya desahogado d¡cho requerim¡ento

En razón de lo anter¡or, resulta procedente dar por terminada la ¡nvestigac¡ón del presente exped¡ente ya que

se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, por ex¡st¡r ¡mposibilidad mater¡al para

cont¡nuarla
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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico," il 3 DIC ZCIXg-

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y x, 21, 27 facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,4, 51 fracción ly 96 Primer párrafo de su Reglamento,
hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3639-SOT-1406 y
acumulado PAOT-2o194170-SOT-1552, relacionado con dos denunc¡as ciudadanas presentadas ante este
Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fechas 04 de septiembre de 2019 y 07 de octubre de 2019, una persona que en apego al articulo 186

de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de
México, ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (obran

nueva y medidas de seguridad) y ambiental (ruido y vibraciones) por las activ¡dades que se realizan en el

predio úbicado en Calle Bosque de Rad¡atas número 54, Colonia Bosque de las Lomas, Alcaldía, C-ua.limalpa

de Morelos; las cuales fueron admitidas med¡ante Acuerdos de fechas '18 de sept¡embre de 20'19 y 30 de

octubre de 20'19, respectivamente.--

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizó reconoc¡mientos de hechos, y se informó a la

persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artÍculos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4, 25

iracciones lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. V
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'1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no
se constataron actividades de constructivas ni emisiones sonoras o v¡braciones.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancién otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--------

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
afticulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

Procuraduría o anté la autor¡dad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

CUARTO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo.--

Así lo proveyó y firma por duplicado la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la P uría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Se deian a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que
conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir v¡olac¡ones a la legislación ambiental y/o del
ordenam¡ento territorial de la Ciudad de México presente la denuncia correspondiente ante esta
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